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(1) El texto de la iniciativa aparece publicado en «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, núm. 107, de 22 de julio
de 1997.
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Serie C:
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INTERNACIONALES

ÍNDICE DE LAS PUBLICACIONES

110/000118 Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas trampa y
otros artefactos según fue enmendado el 3 de mayo de 1996 (Protocolo enmendado II),
adoptado en Ginebra el 3 de mayo de 1996, de la Convención sobre prohibiciones o
restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados de 1980.

Iniciativa: C-151-1 de 22 de julio de 1997 (1). 

Dictamen de la Comisión: C-151-2 de 27 de octubre de 1997.

Aprobación por el Pleno: C-151-3 de 4 de noviembre de 1997.

Índice de las publicaciones: C-151-4 de 9 de marzo de 2000.

Dictamen de la Comisión de Asuntos Exteriores: DS. Comisiones, núm. 309 de 21 de octubre de 1997.

Aprobación por el Pleno: DS. Pleno, núm. 112 de 30 de octubre de 1997.

Instrumento de Aceptación por parte de España del Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del
empleo de minas, armas trampa y otros artefactos según fue enmendado el 3 de mayo de 1996 (Protoco-
lo II según fue enmendado el 3 de mayo de 1996), anexo a la Convención sobre prohibiciones o restric-
ciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de
efectos indiscriminados, hecho en Ginebra el 3 de mayo de 1996. (BOE núm. 269 de 10 de noviembre
de 1998).
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